
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 78/2022 
 

ACTOR: FISCALÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA 
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a veinte de septiembre de dos mil veintidós, se da cuenta a la 
Ministra instructora Yasmín Esquivel Mossa, con lo siguiente: 
 

Constancias Número de registro 
Oficio DGAJ/02361/2022 y anexos de Carmen Lucía Sustaita 
Figueroa, quien se ostenta como Titular de la Dirección General 
de Asuntos Jurídicos de la Fiscalía General de la República. 
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Documentales recibidas mediante “Buzón Judicial” y registradas el diecinueve de 
septiembre del año en curso en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
este Alto Tribunal. Conste. 

 
Ciudad de México, a veinte de septiembre de dos mil veintidós. 
 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, el oficio y 

los anexos de cuenta de la Titular de la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos de la Fiscalía General de la República, a quien se tiene por 
presentada con la personalidad que ostenta1, por los que desahoga el 
requerimiento formulado mediante proveído de uno de septiembre de este 
año, al remitir copia certificada de la documental con la que acredita el 
carácter con el que comparece. 

 
Atento a lo anterior, vistos el escrito y los anexos recibidos el 

veintinueve de agosto de dos mil veintidós en la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este Máximo Tribunal y registrados con el 
número 14473, se tiene al promovente remitiendo los datos de las personas 
designadas para asistir, vía remota, a la audiencia de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas y alegatos, la cual tendrá verificativo a las diez horas 
del treinta de septiembre de dos mil veintidós. 

 
Ahora bien, se precisa que de acuerdo con la consulta y las 

constancias generadas en el sistema electrónico de este Alto Tribunal, se 
cuenta con firmas electrónicas vigentes, las que se ordenan agregar al 
presente expediente; por tanto, se acuerda favorablemente su petición. 

 
Lo anterior, con fundamento en el artículo 11, párrafo primero, de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 11, párrafo primero, del 
Acuerdo General 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno 
de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 
 

1De conformidad con la copia certificada del nombramiento a favor de la promovente como titular de la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Fiscalía General de la República, expedido el uno de febrero 
de dos mil dieciocho por quien actuó en suplencia por ausencia del entonces Procurador General de la 
República, y en términos del artículo 49, fracción V, del Reglamento de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, que establecen: 
Artículo 49. Al frente de la Dirección General de Asuntos Jurídicos habrá un Director General, quien 
tendrá las facultades siguientes: 
(…) 
V. Realizar la defensa jurídica de la Institución ante cualquier instancia, y representar jurídicamente al 
Procurador ante las autoridades administrativas, judiciales y laborales, con excepción de los asuntos 
competencia de las Direcciones Generales de Amparo de la Institución; 
(…). 
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Finalmente, con apoyo en los numerales 1 y 9 del invocado Acuerdo 
General 8/2020, agréguese a los autos, para que surta efectos legales, la 
impresión de la evidencia criptográfica de este proveído. 

 
Notifíquese.  
 
Lo proveyó y firma la Ministra instructora Yasmín Esquivel Mossa, 

quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal, que da fe.  
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Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.doc 
Identificador de proceso de firma: 158956 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre YASMIN ESQUIVEL MOSSA Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP EUMY630915MDFSSS02 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e000000000000000000000019cf Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 27/09/2022T15:20:34Z / 27/09/2022T10:20:34-05:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
40 2c 88 d1 30 e2 6a e1 e2 b9 bb dc 31 77 3a 60 fb a3 37 8d 0e cb ea a9 f3 e1 48 b5 e7 0f d0 ce 43 9a b7 ea 9d f9 2a 44 96 4b fe b3 4c 3e 
40 0b 9a 47 07 68 90 f1 75 ce 4e 78 3e e1 38 cf 5c 07 04 06 ca 65 31 84 d7 c6 85 ae 1f 11 62 ec 20 6b ea dd 86 80 77 21 4e b6 aa 9d fa 
20 f3 3d 47 c9 e7 c0 7a 4d 80 ae 22 af 10 06 42 67 3d 25 9b c2 1d 05 c6 6a a0 e3 d0 a8 a2 02 a0 33 a1 0f 80 b4 05 96 b4 bd cc 76 40 d6 
74 ac 49 ce 55 66 56 27 1c d8 53 c7 18 04 de 8d 41 87 a1 f1 b1 e6 f1 9f 17 21 e7 69 17 86 bc 27 a9 80 6f 92 93 8f a9 75 30 27 49 54 16 85 
f6 dd c9 65 29 03 0d 7e 38 87 94 31 dc 3b 8d 6c 5e 15 bf 7f 24 f1 eb 95 20 9e 65 5b 6b b4 6e 82 f0 0b e2 d0 d4 e2 a7 bd 66 86 a2 ac 2f d1 
39 e6 95 14 97 c5 98 3f 80 6e 18 6d 35 4e fb d9 5a 55 3a b7 15 6f 1e 76 cc 32 13 3d 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 27/09/2022T15:20:34Z / 27/09/2022T10:20:34-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e000000000000000000000019cf 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 27/09/2022T15:20:34Z / 27/09/2022T10:20:34-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 5081136 
Datos estampillados C6E3926B75ABFF04A2B1305C77439E347C9D9400F61F66073B8125EC7C09FAEA 

  

Firmante Nombre CARMINA CORTES RODRIGUEZ Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP CORC710405MDFRDR08 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e00000000000000000000001b62 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 26/09/2022T17:33:05Z / 26/09/2022T12:33:05-05:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
5c 06 24 96 5e bc de 4f 4a ef ce e7 9f f9 e8 d2 e3 5d 7e 86 48 fc 24 61 f4 02 ce 71 40 0b c4 2f c8 7c 8d e9 7e 6d 7b 60 64 df 19 6a e5 fe 
d2 d7 a2 d9 da 1b 02 8d 30 a6 d2 68 40 44 bf 08 3b 4a 2c 4d 1a 41 ab 08 c6 e2 d7 72 1d 13 9d 44 bc 5e b5 1b 27 2f 02 56 99 69 63 4e 9d 
5c 69 7e 16 17 8d 3f d4 77 aa 5c 24 5f 14 a2 c6 2d 45 00 a1 6b f3 d1 85 82 8f 25 d4 e0 84 cf 88 79 b6 59 05 a0 27 27 86 cf e1 c4 67 9d 3e 
48 0f 07 4a d1 b3 0b 24 8a 4e f8 b6 6d 78 c7 5b 9b 82 9f 1f a7 fe 09 5b 9e c1 b4 40 64 a0 e9 ac d6 d5 14 7e a5 18 c9 fb c3 6b f0 82 76 3f 
1e fd b3 03 cc 3d 69 6a d1 1f 8a 22 60 d8 a9 ac 59 0c b5 c8 58 79 60 94 a4 73 4f 80 5b ca c7 28 db c7 ec fb cc 3a a7 80 ff 7a 33 91 01 6b 
2f 60 9d ef 5b 12 8f 40 9f 99 04 3c de 7a f9 0c 8d 2c 93 8e a2 62 51 b2 78 86 35 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 26/09/2022T17:33:06Z / 26/09/2022T12:33:06-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e00000000000000000000001b62 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 26/09/2022T17:33:05Z / 26/09/2022T12:33:05-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 5075845 
Datos estampillados F9FBFEC0EAEB18AEF7D72306959781708217CC084B66EEDBB31BFD27367F7C53 

 

 
 
 
 
 


